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Segundo.-El importe tottil dellla.~ri~esqu~podránser
importados al ampara de laprese.nteOrdenrrúnisterlall1o podrá
exceder del 1,.95 por 100 del valordél buque." <,

Tercere.-El plazQ de validez de e~ta~au-tGn~clOnse entenM

dará fijado en la fecha de ter~naclón t?ta~'_ deL puqUé a qlJe
la misma fle refiere. _'. "

Cuarto.-Verificada lareexpórtación. la Adu~na de salida
procederá a expedir las correspoI1dientel>.cer:tmcacionesdedes~
pacho a ,lbS efectos de c¡;wcsIaci(mde' las1icenci~ de importa~

Lión temporal.
Lo que comunico a V" L,para sucort'ócimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. _:rouch()~aftos.

Madrid, _7 de diciembre deo:-1974.':"",",P. D" é'l SubSecretario de
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón~

Ilmo. Sr. Director gencmldeExpqrtación.

Ilmos. Sre::L: La Orden ministerial de 7de sepüembre de 1974
convocó, a través 'de la DirecF~ó~Gen~ral,:d~Emvresas y' Acti
vidades Turisticas,concursop~rij,la c:once,giqnde, ayudas eco
nómicas a las Estaciones Invern:rp~s,d,eMonta:ñ~,

Examinadas laspetici()nes .. ,de.·~YJ.lda,g re~.nlb()lsablcs. y lbs
proyectos correspondientes Presentados aL c'qncurso. tras des
t:ürtar aquellas peticiones. qu~:no. I'?\1n¡an\os.,r1.~quisitos esta~
blecidos en las bases de laconvoca~oria. se:lJ.an c?lu;e¡;iido las
ayudas Que por esta Ordense.estaple-cen, en.f1:lV'pr de /:tqueIlos
solicitantes que. en forma clMpJnel1,talXpor Qtros meÚo'ios vali
dos, han acreditado reunirl~. cou(iiciones'cstablecidas en
en dicha convocatoria. Para'1li.s,djudica,(,:i611,de ay:tJdfJB se ha
tenido en cuenta. la importancia:turística. cieJa.:sestacionesde
esquí 'solicitantes. el volumen '(i&::inverf>ion~st;ealfzadohasta la
fECha. por las mismas y elvolllml3ndeJas ,!'ytidásrecibi-da.s con
anterioridad con cargo al concepto presupuestario 1;'1. que se
refiere la citada ·.·convocatoria..

En ccinsecuencia•. segUn Jo,(i-t$puesto en.l~citada Orden
minLsterial de 7,de. septiembrede'1974yalampa,ro de las facul
ladesque establece la Ley de l=tégiII}enJurid-i.(¡(},¡;!ela Adminis
tración del Estado;. teniendo €lncuen~a las,postbilidades consig
l1üdl'ts al efecto en la Ley vigente de los' Presnpuestos del Estado,
he tenido a bien disponer:

Articulo LO Se resuelve -elcol'lcutso convQcaUoporla Orden
mimsterial de 7de septiembre de .. 1.,974; te.gü'J,ndoen. cuen,ta las
condiciones técnicas, económicaa'Y juridimis dé las peticiones
presentadas a dicho concurso; 'así como el interés turístico de
las Empresas peticionarias,~:edial1:te la adjudicación. de las
sigui'O'ntes ayudas económicas reembolsables:

A «Manzaneda,. S. A.JO. de la-'Estatión de Esqui Cabeza de
Manzaneda. ayuda de dos mi1hmes'depese.t~s{2.000.000de pe
setas) para. la instalaciónde",Ul1.telesqtli. d€inQm:inado "h.

A la ~Sociedad Deportiva' Astllr~I.eQne¡;:.a~,,~:l'09.18- Estaeión de
Esquí del Puerto de Pajares.,aJlllda',cl~,d()s.:tl}iJ~grles quinientas
mil pesetas (2.500.000pesetas).,par,ª,J~adqui$iciónde una pala
para la preparación de pístas,

A ",Cantitrsa». de lá Estacióride Esquj dé Alto Campoo, ayuda
de dos millones Quiníentasmil,pesetas f:2,~OOJ}oopesetas) para
la instalación de telesiUa. deriom~I1acW .ka:' .1'flQla~ .•

A «Etuksa».dela Estacióh~cleEsCJuf<ieCanct:anchu, ayuda
do t.res millonessetecientas,cinc-u'e:ntalnil .Ilasatas (3.750,000
pesetas) para la adquisici6ndeUl1:a máquina, Pisapistas.

A «Forrnigal. S. A.,., de la': Estaci6nde'Esqúi. dq Formigal,
ayuda de dos millones. de pesetas {ZcOOO.OOQ de pesetas} para la
adquisición de. una maquina.pis,apistas~

A ....Tuca. Valle. de Arán.S.,~·,,.. deJa Estación de ·Esquí de
VielIu. ayuda de dos millones.9.chocient!~sI l1ilpesetas {v¡-oo.OOO
p_ set.as} para la ínstalaciónde',tEllesqUí denqJnínadú .. ~Santeh.

A ",Te1'1'1sa», de laEstaciónd€!:ES!iuí de Ba<ruei:ra.Beret~ayuda
de cuatro millones treinta- yseismH (rui:ijel1t~ . setenta y
cuatro pesetas (4.036',574 pesetas) p¡ilra la nd-qt¡isldón de dos
maq uinas pisapistas;

A "P~rineos Spot;S. A .. , de IaEstaciónd-e Esquí do Super
Spot, .a:Y:Uda de dosmillones,de;p€setas{L-QOo,OOO,de pesetAs)
para la adquisición de maqiHna.pj'Sf:\pístas,

A ~PaUars Turistico. S. A,",de:laEs41ciónde~squíde Llú.sui,
ayuda de un. millón depeseta.stl.(}Oo.OOO de pesEtaSJpara la
nuqui-sición de una máQuina',pisapistas.

HERRERA y ESTEBAN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de UJ de noviembre de 1974 por la que se
resuetwm asuntos de conformidad con lo dispuesto
en,l-aLeysobre Régimen del Suelo y Ordenación
U rb'l-ntide .l2 qemayode 1956 y l?n los J)ec re tos
63/19!J8, de 18 d.f- enriro y 19{}4/1972, Q.8 13 de julio,
con' indicación. de la resolución recGida en cada
caso.

A ~Portdel Campte,S. A:», de laE-st,a,Ci6n de Esquí del Pbrt
delCoiüiJfe,: ayuda dtvdos, t:nHIon:es,seteci-entas mil pesetas
(2.70o-.000peseh,sJ para la instaladónde telesquí ..La Coma~.

A ",Teh"lsqcuísde la Tossa. de Alp; Dl;lS y Drus, S. A. ... de la
E!>tación <:le La 1>4ást"¡lla, ayuda. de dos millones novecíentas mil
pesetas (2<900,000 pesetas) para instalación remonte mecánico
..T05sal de JaPía»; ,

A ..TurisnlO y Montaí1a, S. A..-, de la Estación de La Malina,
avuda d,c un millón dosci~n·tasmil,pesetas (l,200.000 pesetas)
'para" inst.álación ... de. un' telcsqui·.. denominado ..~~tádio SJal~m».

A ~·r(,je$quis Pirenaicos, .. S; A.». de la EstaclOn de ESqUI de
La MoUnaayuda dé uIl millón quinientas veintiuna mil cuatro
cientas veintiséis pesetas H.52L426 pGsetasJ para la instalación
detélesquí denominado"P¡ldró",

A «Transportes Aét'ElosGuadarrama» (TASAl, de la Estación
de Esquí qe-Navae-errada,"ayuda ,de un mUlón cuatro<:i~n.t~s
ndvent& 11 '$eis~ilpése-ta,s-{~,49,8:,OOO,pesetas) para la adqUIslCIOn
de máqUin&,pisapist,a:s.,Y. QchocIentas mil pes,etas (800.000 pese
tasl'paraacondicionamiento de pistas,

A ~Tnt.n$portés RemontES, S, AJO. de 18. Estación de Esq'!Í
deVakotO$, ayuda, de un;mipón 'Cuatrocientas noventa y seIS
mil peseta$ f1;.496.QOO pesetas}: ,para la adquisición de maquina
pisapist<'!ts,

A «La PinUla,S. A», de la Est-acíón de Esqui de La PínUla,
ayudad~'d.dsmíHones 'trés.c~eIlta.smilpesetaS <2.300.000 p~set-as]

para la~,n~tala.ción de ,telesq:vl ..El Testero»,
A "VaiIed,elSoI, S: A!"l:de la.. Estación de 'Esquí de Pineda

de la SlE;tra, a;{udade ,ochocientf1s rrül Yf¡'setas (800.000 pesetas]
para la ·a,dq:uisidón:'de una·máqui,l1a,qultanieves.
~ «Van;leZcaraS,S.~... ; de la Estación de Esquí ·de Ezcaray,

ayuda d~'Uh millón 'de p~setas, H.OOO.OOO de pesetas) pam la
adquisifió1í.. de. 'rnaqu,in-a quitanieves.

A "&li:amp. S. A .... ,dtl' JaEstacíÓ1l de Esquí de Alcalá de la
Selva,ltYl;1da dg setecü~TltasmH pesetas (700.000 peseta.s] para
la insb\.laCiónde telesquí pista 2.

A "Cel1trosTurü'iticos,S, AJ> (CETURSAl. dela Estaci¿n de
Esquí de Sierra NeVada, ayu.dade .. treS mHlanes quinimtas mil
peset,!.!.-s !3.500.noopesetasJ para la adquisición de maquina qui
tanieves.

ArL 2: o L:as adqúisicioile's pára las que se conceden las
ayudas antes reseüada~d-:betán realizarse y justificarse en el
p'1al:o de 'unaño.dl?sde, la comunicación al peticionaría de
esta Orden ministerj(\L Las instalaciones para las ;oque se
conceden ayudas debenin realizarse"en el plazo de dos anos,
a contar desde la ,misma fecha. Tanto las adquisiciones como
las instalaclonesdeherán justificarse con documentación sufi
ciente ante .laDirecCión Gen~:ra.1 de Empresas y Actividades
Turísticas, en losplazús citados.

Art. ::L Q
' Elimporte;delas,ayuda-s concedidas sera reembol~

sado al Te~mroen·la. formitéstablecida eh la base B. a del ar
tículo 2.o d6 la Orden de convocatoria, de 7 de septiembre
de 1974. de aCllerdd-c:ort lasnormas' qu~ a tal. efecto dicte el
Minislerlüde Hacienda y que serán comunicadas a los adjudl
cah\tios· pata su ,cumplimiento.

Art. 4,~ PorJa Direcc;iónGenet'aJ d,e Empresas y Actividad 5
Turísticas. se adoPtarán cuantas medidas complementaria.s se
consideren .oportuHa,p para'as~g:urarque las ayudas reembol:;a
bies adjudicadas por esta Orden tntilistetial se d ~stinen a los
fines pn,wi-st,os. y pnra el mejor desarrollo de las estaciones
turísticas de" invierno.

Lo que cornünicoa VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guurde '3 VV. 1I. muchos {lños.
Madrid, 9 de dicLmbre de 1974.

limos. Sres. Subsecretarío del DenB.rf:<rrwn1o, $uh.sccn::t·;,¡o de
Turis.mo y Director general de Empresas y Actividades Tu
risticas..

25793

Ilmo. Sr· De confotmldadcon lo dí$puesto en la Ley sobre
RégilUi.'~~1 dcISuülo y Ordenación Urbana de U de mayo de 1956
y en, .[C'; J),x:reto9 63/196~,de 18 de> enero y 1994/1972, de 13
de jUIL) &12 resuelvon los asuntos Que se indican.

L Ontenlente. Reéursosde alzad,a,interpuestos. por don Mi
guel Vidal Tena, don Francisco Donat .Donat. dona Pilar Bu~

ORDEN de{}d~diciertiQrede 1974~ por laque. se
resuelve el c-oncutsowrllla cOJ1,ceswn de ayudas
económicas reemb:olsabfés. al<isEstaciones Inver
nales de Montaña;: ~onvocado·por 'Ordén ministerial
de 7 de septiembre' de 1974.

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

25792



El. o. del E.~Núm. 30:.;2 ~___'1:..:8:..·..:;d..:;ic:..:í..:;em:;,;:;,;b:..:r:..:e.:,.'..:;19;..7:..4;.. 2::.5::.7:..,1:..:1

chón Tortoss" don Vicente, dona Carmen, 4dU Angel y doña
Milagros González Genis contra el ,acuerdo de la,CQmisión, Pro~

vincial de Urbanismo de Valencia de l4 dé di.ciembre de. le1:J
que aprobó, con Gondiciúne6, el Plan General de :Ordenación de
Onteniente. 511 acordó:

Primero.-Desestimar los recursOs interpuestos por don Mí
guel Vidal Tena, doña Carmen. don Angel y d9ña Milagros .Con"
zález Genia contra el' acuerdo de la' ConlisiórtProvin'Cial de
Urbanismo de Valencia. de 14 dediciembreqe19'l3.

Segundo.-Declarar inadmisible"pot' extemporáneo, el for,
mulado por doña Pilar Buchón Tortasa,

Tercero.-Estimar en parteel1'ec'llrso interpuesto por don
Francisco Donat Donat, en el sentid()'demrnilfic:at, el ,ac;uerdo,
recurrido en. cuanto a sucondíci6p'prim~ra, "J;)torgándose ·la
calificación industrial con intenBidl;\(1 4a lázona.del polígono 37
desde el edificio del Servicio Nacional de'Cereales .hl;l.sta la;
casilla de Peones Can\ineros, si. bien estepQIigono corno el
polígono o ilrea2a, resi.dencial extensiva, qU,ed~r~nensu:l,peuso

a fin de que el Ayuntamiento:Presentl';!la,orcten;ación viarifl, de
los mismos, a nivel de Plan Gen,eraly .• conforme Se ctl}termina
en el cuerpo de este informe,··ante' li\ComisiÓp, Provirtdal de
Urbanismo de Valencia para su'·sa.nción· ·defintttvs" una vez
tramitado conforme a lo establecido en el artículo . 32 de la
Ley del SueJo

2. Tolosn. Recurso de alzadainterpue~top'ordonRafael
Stampa Sánchez, en nombre yreprc,seutación,de la Coqpertttiva
de Viviendas Nuestra Señora,del'Ce.rrnen;en,collti'~,dela,cuerdo
de la Comisión Provincial de, Urp:anistn0 deQ1:1ipú~coa. de 24
de julio de 1973, que denegaba la ~probaci6nd'E}finjtivadel Plan
Parcial del Polfgono61, de Tolosa.. $e .acorqÓ estJJ!lar: énparte
el recuraD intarpuest.o por don· RafaelStamp'l1: Sáncllez en nom
bre y representación de la COOP€:rativE.i,de Viviendas Nuestra
Señora del Carmen contra acuerdo de la . Cqmisión Provincial
de Urbanismo de Guipúzcoa de 24de.iulio d~ 1973, en· el sentido
de que debe, corregirf.i.e el Plan y. a tal efecto, hfj.nde realizarse
las rectifin1;Clones que se sCi'ialan:eneI cuerpo de'esta Resolución
y quo son:

Primero,~Se completaran los documentos del Plan Parcial
con el estudio del plan de etapasy medios eCi)nómico':'finantieros
afectos al plan, ásí como elcoste.qlle pueda,,representar la
demolición de los edificios que que:<ienJuera de.ordell~(:ióny que
hayan de ser demolidos en razón de'las obras de urbanización:
o dotación de espacios· libres.

Segundo.-Se determinaran laS: nivelacíones y:rasantes del
tr'fizado viario.

Tercero.-Se dotará a la ordenación de no aparcamiento
por vivienda.

Cuarto.-S~ prep1'lrará terreno suficHmte pata dotar al con
junto de vivielldas de una zona es(';()lar capa'4PQra unos 200
escolares.

QUinto.-Sed8terminarán las parcelas afectas a cada una
de las edificaciones, de forma que, SiL ocupación en planta liQ
sea 6uperior al 25 por 100 de su parcela propia,

Sexto~~Se determinara un 1,.0 por loqde espadQ libre público,
computado sobro la superficie total de la actuacIón.

Séptimo.-La anchura de los,viale:s se . ajustil;rá a lo reco~
mendndo en el informe municipal U8metrospara la 1 y 20
metros pam las vías 2 y 3J:

Octavo.~NingÚl~, bloque di;' edificadóntendrá una longitud
mayor de :m metros y la '3eparación·a los linderos de la actua
ción no sen't inferior a 10. m~tros, Uqlt :vez rel1eiat:1!l6eh l()s
planos y docuJnpnios del plan las anterior~5 rectificaciones se
remitirán a la Comi<;ión Provincial de Urbanismo de Guipuzcoa
para su sanción definitivá

Una ve7 efectuadas, deberan remitirse á la Cornjsi6n Pro
vincial de Urbanismo de Guipúzcoa para su sanción definitiva,

3. Córdoba. Recurso de repooiidón .formulado por don J'da~

nue[ Péréz POIl{lS, corno Administrador provincial do la Ins),~e~

toria Salesiana Santo Domingo Savio, contra resoiución ele este
Ministerio de 19 de abril de 1974 por la que se denegó la ap1'O
hadón definitiva de la Modificación del Plan General de Orde
nación U,tl.:¡una de Córdoba y del Flan Parci?l de Reforma
Interior da lA. maIl7,ana comprendida entte la CHIle MarÍ<t A"?~i

Hadara, Rancla de la Manca, calle de nU8va apertura y Hndero
de,! Cole,g:íp"Salesiano, de la citada ClUdad. Se acordó estimar
el recurso qereposición, interpuesto por don Manuel Pérez Do
ñas,como Admi'nist.ractbrprovindal f.j(~ la Jq::;;;-:cf'sía Sale,,' ;'a.
Santo DomingO.$l;lvio contra resolución de CGte Ministerio de 19
de abril dü lS74, Que se revoca, otorgando en co'-·secu2r:cia la
aprobacilltl 'definitiva del Proyecto de Modífkación del Plan
General de Córdoba y el Plan Parcial de Reforma Interior de :<1,
manzana comprendida entre la calle Maria AL1xitndora, Ronrfa
tie la Manca, cane de nueva apertura y Jindnro de! Colegio de J0S

$alesianús, de la citada ciudad.

, Lo que se publica en este «Bolelin Ofü::ial del Estado~ de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 35 de la Ley rl~l

Suelo, signifiéando que contra las resoluciones tmnscritas, defi
nitivas en vía. administrativa, podra interponerse: contra las nú~

mero 1 y 2, recurso. contencioso-.admjnistrativo ante el Tribu
nal Supremo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de' esta publicación. También ,cabe, con carácter
potestativo y previo al contencioso~administrativo,la interposi
ción del reourso de re,posición en el'plazo de un mes a contar,
igualmente, desde el día síguiente al de esta publicación, Hn
cuyo supuesto. el recurso conlencioso-administrativo habrá de
interponeJ!$e en el plazo de.... dos meses contados desde el dia
sigutente .a lanotífícl;tción del acuerdo resolutorio del recurso
de 'reposicióI1,si es expr660, o si no lo fuere, en el plazo de un
año a contar de la fecha de jnterposición d€'l recUrso de repo~

slción, Y contra la resolución número 3 cabe 1<U, interposicign
del recurso cO:nten:Cioso~administrativoante el Tribunal Supremo
en. el plazo de: dos meses contados desdt' el día siguiente de esta
publicación.

Lo que comunico a V. l.
Dioo gu,arde a V. I. muchos w'ios.
Madrid. 16 de noviembre dC! .1974 -- P D. el Subsecretario,

Dancausa· de MigueL

Ilmo. Sr. Director gener,al de Urbanismo

25794 ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que Se
•. " aprueba el proyecto de delimitación del polígono

de expropiación "La Vila>", sito en el término muni
cipal de Sagunto·{Valencia).

lhnos. Sres.· Vísto el proyecto de deIímitaciól"l del polig-ono de
expropiación "La VHu~, sito en el término municipal de Sagunto
(Valencia) ,

Vista l{t propuesta elevada por el Instituto Nacional de Ur
banización con fecha 15 de noviembre de 1974,

Este Ministerio, teniendo en cuenla lo dispuesto en la vi
g;ente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de
12 d~ mayo'· de 1956, así como las atribuciones conferidas en el
apartado segundo del artículo tercero del Decreto 63/1968. de lB
de enero. yla disposición final tercera del Decreto 199411972.. de
13' de julio. ha acordado aprobar dicho proyecto, de confonmdad
Con la. citada propuesta. que se da por incorporada al texto de
esta Resolüci:ón, con arreglo a la siguiente delimitación:

"Situación, delpunt6 de partida. Intersección del lado Norte
del camino de Aimudafercon el lado Oeste del camino de Puzol
a eanet.

Lado

2

2 3

3, 4

4- 5

5, 6

6- 7

8· 9

Dirección

EO

SENO

SO-NE

SI,-NO

Ea
NE-SO

NO-SE

Angula

300

100

97

Longitud

160

4B5

42

30

82

118

2í3

so

Obsen"acionC5

Coincide con el lado Norte dDl camino de Almudafer.

Recto El punto 2. situado en el lado Norte del cammo de Almuda-
fer, el punto ~~ está sItuado en el eje del mismo camino.

Recto. Atraviesa la finca numero 641.

Recto. Ocupa el rincón 50 de la finca DúmNo 642.

Curva, Parté tangente al lado 4-5 en el punto 5, y pert.enece a un
arco de cit;cunferenciade radio 204 metros, y ángulo central de
28,60 gra.dos. El punto 6 cae en el laCo Norte del camino de Al
mudafer.

CoincidE con el lado Norte del camino de Almudafer.

Recto. El punto?, situado en el lado Nc.!'te del camino de Almuda
fer, en la curva que le hace cambiar a direccíón Sur-Norte. El
lindero pasa ppr el vértiCe Sur-Este de la finca 1.076 y termina
en el UnderoNorte de la finca 1.077.

RDcto Coincide con el lindero Norte de la Jinca 1.078.


